
  

  

BRICEAO COMPAÑIA LIMITADA" .— > 

En da ciudad de: iocja, capitel de lla (provincia de Loja, 

Ffepúbiica del Ecuedors hor seis de junio del do mil cinco, 

aprte mí, doctor: Galo castro Piñor:. Noterio Público Uuinte, 

Cantenai de Loja, comparecen la señora HIRIAM ANBELETTE HOMCIMI, 

HAHN DE ADERDASO, cozadaj Y. Coronel DASBEL ESPINOSA MORÍLLO, 

s> 
casados Er Sus celidadee de Presidente y de Serente Serneral., 

7 
especitivamente, de la Compañia "Sbendaño Briceño", Compañía 

a imiteada, conforse consta del documento habilitante que ee y
 

incorpora al precernte  iñretrusente  páblico; la: prisera 

compareciente de  —precionelidad > chilena y el segundo 

. Eompereciente ecuetoriane, mayores de edad, portedores de sue 

= respez cies cédule de ciudadania, legsimente spaces para 

contratar: vecinos del lugar, a guien de conocer 

   

  

se soliciten que eleve a escritura pública la mimita 

Que me presentas la miemd que copisdo literalmente *2 OR 

siguez “"Beñor Hotasrioz] En el registro de escritaras públicos 

a $4 cargo, dignese incorporar una sobre de prorroge del 

contrate original y Reform de Estatutos, de la Compañia de 

Fieeporesbilídad Limitada "ABEMDORO BRICERO COMPAÑIA LIMITADA", 

A conforse a les siguientes ciónrsuiass: PRIMERO. CO-MPAREDCIERIES.— 
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0 ebración de lía presente secritura pública Comparecer: 

a señora: HIRIAMA BREELCTIE PARNCIAI HARR DE SDERDSRE, portadora 

2.» 
de la cédula de ciudedania imerao une site cero sele circo 

siete siete cuatro cera guión ocho ys Coronel DANIEL ESPINOSA = 

 



ceros cero uno dos dos cíneoo uno nueve, en sue calidades de 

Presidente y de Gerente beneral, respeciivamentes. de la 

Compañia "Abendaño Briceño”, Compañias Limitada, Conforme 

juetifican con. la copia de los nombramientos oue se adiuntasn, 

auienesz se ercuentran debidamente  matoriírcedos, para el 

a torasmiente de ess escritura por la Jdunte Eenerai Univerzal 

de la Lompeñiís, celebrada el cuatro de junio del dos sil cinco, 

según consta de la copia ceriificada del acta que se acompaña. 

Todos estos docusentos se mendarán agreger si protocolo, como 

habilitantes. Los Comperecientes decisrarn 5 voluntad de 

otorgar por decieión de la Compañia la prorroga del piare del 

contrato iniíciai y la reforma de Estatutos de la misma, en ia 

Siguiente forma:  SEDUMDO. 7. AMTECEDEÁSSES.C ad. Mediante 

escritura celiebrade, ante el Hotarío Primero del Cantón Loja, 

Duector Edusrao DBelirár Beltrán, de fecha trece de meyo de mii 

novecientos ochentas y ANO e ee cornetituya la Conspoñía de 

Aescporesbilided Limitada "Aberdaño Briceño” Cís itoda.,: cura 

contrate eccial fue debidamente sutorizado,. por la Iinterdencíia 

de Compañias, mediante resciución Hásero uno uno CcE”o cero 

cuatro Bere cho cer ies, de rueve de junica de mil 

— 

novecientos cchenta y uno, inecrita en el Fegistro Mercantil 

PE 
ei Cartón Loja, bejeo la pertida bHúmers ochenta y cinco del año 
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sii roeecientos ochenta y iresz. bj. Mediante escritara púbiica 
A A O [Ac , 

ceiebrada el velntimeve de febrero de mil novecientos noventa 

vv =pis, ante el Hoterio Público Segundo del Carión Loja Se 

atmmreria el capiioi de la Compañía en la cifra de vYeintinuere 

milliones novecientos il sucres, eumento cos el que el capiial 

de ireinta miilones de A a ñ fu
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sucrez». la intendencia de LCompeñía. de Cuenca, mediante 

rezolución búsero noventa y seis quién res quión do guión 1355 

aión ciente cualro, del diecisiete de sbrilode mil noveciento: 

noventa Y ESe615, aprobó la reforma, y luego se inecribié en el 

” 

tegictro Mercentii del Cantór Loja, baje le pertida Mámera 5)
 

ciento noventa y. "nueve, y arciada en el Hepericria com el 

'kiseroa dos mili cuererta y siete. del veintisiete de unio de 

nl porecientos po'ernta y Ssezlesz ci. fate el Rotario Público 

Segundo del Cantón Loza, el velntiséíis de eepliembre del año 

doce mii tires, se ceriebra la escritura de Heaciiseción y Reforma 

2] 
de Estatutos de la Dompaoñis, la misma ue Tue proceda por el 

ne 
señar ielegado de la Superintendencia de Compañias en Loias 

sediante resolución húmero cera ires guión BScL guiénr DIS punteo 

cero dos cinco, de fecha treinta y eno de octubre del dos m31 

en la Registraduría Mercantil del Cantón Loja. 

Múmserao auinrientos circuente y dos, y enctiada 

Eb Qs co < 
ana el Repertoric. con el Músero dose mil irescientos setenta y 

Le fo 

e 
Cocha, de fecha veintiséis de noviembre del des mil ires. di. 

Er la reforma determinade en la escritura del veintiséis de 

ceoptiembre del añe do mil. tree, see Tijá el nuevo plezo de pe
 

r 
duración de la Compañia en veiriidóz años, contados desde la 

a escritura Corstitutisa de ls sh
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Compañía en el Registro *ercantili elo.c La dunta Eeneral 

iniversal de Socios de la Compeñia Limitada "Abendaño Briceño”, 

del cuetro de junía del dose míl cinco resolri3ó, fijer el piero 

de duración de la Compañia en velrticualro ños. camniados dede. 

la Fecha de ipnecripción de la Escritura Corestitatliva de la 

Compañia en el Pegietro Percantilz y reforasr los Estatutos,



pára lo cual, eutorizraron a la señora Prezidenta, PHirian 

£ngeletie Bencini Rabo, de fibendaño y al señor Gerente Seneral, 

Coronel Daniel Espinoza Morillo, paras que celebren la escritura 

pública de la Referencia. TERCERO. HEFDERA DE ESTATUTOS. Como 

consecuencia de. lo resueito cos relación el nuevo piero, se 

reforma el Sfrtícuio Gctaro del Estetute de la Compañia, el que 

dirá: "2£áATICULO OOTAVD.— LA COPNFASIA ADEMDARNO ERIC Diñ. 

E TD. BE CONSTITUYE, CON UN PLAZO DE VERDE Y CuUATED Ardo A 

COMTRARGE DESDE LA FECH oe  i 

UNTA GEREASBOL DE SOCIOS, FOR PESOLUCON TOR PRE q E x pe y E
 Ces
 

Li MURERO DE SOCIOS CUYA PARTICIPACION EQUINA POR LO FHERNOS 
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CAPITAL SUI. COMCURARNENTE A L 

RESOLUCION PODRA PROFRGGAR DICHO PLOZO, QU DISOLUER LA CONPAnia 

SÍTES DEL: TUPMPLIPIEMXTO DEL: PLATE. LA GIRA SEOREROL.: SERA 

CIPRIDOCADA EXCLUSIVE RERDE: PAU DELIBERAR Y ACRODSRN ESIiós 

PARNTICIRAMODS". iisted señor Holeriíl, SE SETVYiFÁ aregs > pe
) ” In
 

demás Cliáveaias de estilo pera dla validez del presente 

inetramente público.” tentamentez ++ Dociar Remiro 

fo
n Peñaberrera Diarer ABOGADO" .— Hasta equí le riírmita que aueda 

eievada a escritura pública y que los comperecientes lo eceptian 

vo el Hotaríio lo leí iniegramente a dos otorgarntez, quienes 

ratificéndose en lo emnmpuesto, lo suecribenr es unidad de acto, 

conmigo el Motiesríio aue de ?e.- Pirmarr? 

Mencini Fab. Deniel Espinosa Porilloa.— 

Cairo Muñoz.” 

AE E 448233117 

 



  

Loja; 26 de noviembre de 2003 

Sra. 

ANGELETTE MANCINI DE ABENDAÑO 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme participar a Usted que la Junta General Extraordinaria de Socios de 
“ABENDANO BRICEÑO CIA. LTDA.” celebrada el 26 de noviembre del año que 
decurfe, designó a Usted con el cargo de PRESIDENTE de la citada compañía, para un 

Deriodo, de dos años. MO 
.» 

Las atribuciones y deberes del Presidente constan en la Escritura Pública constitutiva 
de la empresa, celebrada ante el señor Notario Primero del Cantón Loja, de fecha 6 de 

junio de 1983. 

Muy afentamente, 

    
Crmel. Daniel Espinosa Morillo 

GERENTE GENERAL 

ACEPTO desempeñar las funciones de Presidente de “ABENDAÑO BRICEÑO CIA. 
LTDA. ”, que se me confiere según el nombramiento precedente. Loja, 26 de noviembre 

de 2003. 
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Loja, 26 de noviembre del 2003 

. 

Sr. Crnel. INC 
DANIEL ESPINOSA MORILLO 
Ciudad.- 

a 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme particiar a Usted que en la Junta General Extraordinaria de Socios de 
“ABEND AÑO BRICEÑO CÍA. LTDA.”, celebrada el 26 de noviembre del año que 
dedurre, designó a Usted con el cargo de GERENTE GENERAL de la citada compañía, 
para un periodo de dos años. 

Las atribuciones y -deberes--del Gerente General constan en la Escritura Pública 
constitutiva de la empresa, celebrada ante el señor Notario Primero del Cantón Loja, de 
fecha 6 de junio del 1983. 

Usted se dignará hacer constar su aceptación al mencionado cargo, al pie del presente. 

Muy Atentamente, 

| d. LO 5 la Didicion L barro 

Std Mancini de Abendaño 
PRESIDENTE 

ACEPTO desempeñar las funciones de Gerente General de “ABENDAÑO BRICEÑO 
CIA. LTDA.”, que se me confiere según el nombramiento precedente. Loja, 26 de 
noviembre del 2003. 
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GISTRADURIA MERCANTIL DEL CANTON LOJA.. 

Queda inscrito el Nombr amiento que ahtecede en el REGISTRO DE - 

COMPAÑIAS DEL AÑO 2003, bajo la partida No. 553, y anotado en el 

repertor jo con el No. 2382. 

Loja, 26 de Noviembre del 2003. 

  

- 5 STEO EESACANTA 
| ' CANTON LOJA 

  

  

D., Fólix Doladinos Deledinos 
e o e > REGISTRADOR MERCANTIL 

SCAN'ZONM LOYA 

  

  

     
    

REGISTRO Mí RCANTIL CANTON LOJA 
CERTÍFICO: QUE € COPIA QUE ANTECEDE ES AUTENTICA 
Y CONCUERDA E”; JODAS SUS PARTES CON SU ORIGINAL, 
¡ENCONTRANE 1: SE VIGENTE HASTA LA FECHA SI 
¡NOVEDAD E: 91 lime hos 

LOSA DE pio DE-=- 

  

  

* | De + Slix D Ladinos Dalediros 
REGISTRADOR MERCANTE, 

CANTON LOJA . 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL 
DE SOCIOS DE ABENDAÑO BRICEÑO 
CÍA. LTDA. CORRESPONDIENTE AL 

CUATRO DE JUNIO DE 2005 

sg 

En la ciudad de Loja siendo las'12:00 horas del día cuatro de 
junio de dos mil cinco; en el local de la empresa, ubicado en la 

Av. Isidro Ayora Km. 2 vía a la Costa de esta ciudad, se reúnen - :. 
los siguiente socios de la compañía Abendaño Briceño Cía. 
Ltdá bajo la presidencia de la Sra. Angelette Mancini de 
Abendaño: Ing. Hugo Abendaño Briceño, Sra. Teresa 
Abendaño de Espinoza, Crnel. Daniel Espinoza Morillo, Dr. 
Augusto Abendaño Briceño y Dra. Rebeca Legarda Ordoñez. 
Actúa como secretario el Crnel. Daniel Espinoza M y se declara 
en Junta Universal de acuerdo al Art. 238 de la Ley de. 
Compañías en actual vigencia, para tratar sobre los siguientes 
puntos del orden del día: 

1. Resolver sobre la prórroga de la empresa : 
2. Reforma de los estatutos 
3. Compra de las acciones al Dr. Augusto Abendaño Briceño y 

Dra. Rebeca Legarda Ordoñez 

La Junta General Universal de Socios, estando presente el total 
del capital suscrito y pagado, RESUELVE: 

Sobre el primer punto del orden del día, fijar el nuevo plazo de : 
duración de la compañía en veinte y cuatro. años contados . 

desde la fecha de inscripción de la escritura constitutiva de la 
compañía en el Registro Mercantil * 

o 

Se trata sobre el segundo punto “reforma de los estatitos”, o 
luego de la deliberación sobre este asunto, considerandg qúe 0 
se ha fijado un nuevo plazo de duración de la compañía la o 
Junta Universal de Socios por una nimidad RESUELVE: NA e o 

 



  

   

   

“ARTICULO OCTAVO.- La compañía  ABENDAÑO BRICEÑO 
CÍA. LTDA se constituye con un plazo de veinte y cuatro años a 
contarse desde la fecha de inscripción de la escritura 
constitutiva de la compañía en el Registro Mercantil, sin 
embargo la Junta General de Socios por resolución tomada por 

un numero de socios cuya participación equivalga por lo menos 
al noventa por ciento del capital social concurrente a la 
resolución podrá prorrogar dicho plazo o disolver la compañía 
antes del cumplimiento del plazo. La Junta General será 
convocada exclusivamente para deliberar y aprobar esto 
particulares” 

La Junta Universal resuelve autorizar a la”Sra. Presidenta y 
Gerente General de la compañía para que celebren la escritura 
pública de prórroga de la empresa y reforma de estatutos y : 
gestionen su aprobación 

Sobre el tercer punto del orden del día la Junta Universal de 
Socios resuelve comprar las acciones del Dr. Augusto 
Abendaño Briceño y Dra. Rebeca Legarda Ordoñez, 
autorizando a los administradores para la contratación de dos 

ritos que fijen el valor justo de las acciones en un plazo de 
tres meses. 

Luego por haberse resuelto los puntos del orden del día, la Sra. 

Presidenta declara un receso para redactar el acta. A las 14:00 
se reinstala la sesión y se da lectura al Acta la que es aprobada 
por unanimidad del capital social, para constancia suscriben la 
presente acta: 

Dro Ma ele rico. | | 

Sra. Angelette Mancini de A. / Crngl. Daniel noé M. 
PRESIDENTA GERENTE GENERAL 
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Dra; Rebeca Legarda.O, l 
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Dr. Augusto Abendaño B carr hem acrnnnnanannnns 

  

   DE. Ga Ciro Puárdaz., PE GO GuisTO COdropbea. DE LOA, 

boy FE: Bue las fTotacop ieceden en siete Tojas:.     

  

   

  

   

autenticas a sus 

instrumentos púb 

unio del dos mí 

confiero esta PRIMERA COPÍ 

iudad de Loja, el mismo E



: RAZON: Doy fe que, mediante RESOLUCIÓN NQ NSCL+.05.089 de 10 de 

junio del 2005, expedida por el Sr. DELEGADO DE LA SUPERINTENDENCIA 

DE Cifi5e El LUJA) hoy procedo a marginar en la matríz respectiva, » 

lu AFROSACIÓN de le prórroga el piazo y la reforma de estetutos de 

- le compañía ASENDANO BRICENO Cike.LIDA. de conformidad con los tér- 

"minos de le resolución que antecede. De la que doy fe para los fines 

. legeles consiguientes.» Loja, 15 de junio del 2005. | : 
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DR. SM CASTRO MUA, NOTARIO PUBLICO QUIPTO CANTONAL DE LOA, 

DOY FE: Que en esta fecha be procedido a sentar razón sobr la 

Fesclución suecrita por el señor Docter Vinicío Sarmiento 

Hustamarnte, Delegado de la Superintendencia de Compañías en Loja, 

mírero D301,05.089, de fecha dier de junio del dos mil cinco, en 

donde se aprueba la "rórroga de Piero y la Reformas de Extatutos 

DNIRITADOA” .- Particular 

oncigquientez . icia, 

   

    
   

que dejo constancia paras los Ffinez j 

quince de junio del dos mid cinco. 
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GISTRADURIA MERCANTIZ DEL CANTON LOJA, 

Con esta fecha y dendo cumplimiento a lo dispuesto por el - 

Dr. Vinicio Sarmiento Bustamante, DELEGADO DE LA SUPERINTEN 

DENCIA DE COMPAÑIAS EN LOJA, en el Artículo Tercero de la - 

Resolución Aprobatoria No. DSCL.05.089, procedo a inscribir 

la Escritura Pública que antecede en el REGISTRO DE COMPA «+ 

ÑIAS DEL AÑO 2005, bajo la partida Nos 317, y anotada en el 

repertorio con el No. 1421, juntamente con la Resolución - 

Aprobatoria de fecha 10 de junio del 2005,» Se realizó la - 

marginación correspondiente. 

Lojay 16 de junio del 2005. 

  

  

  

TÚ. . ¡ A Ap O, Sola Dela diszos Doledisos 
REGISTRADOR MERCANTIL 

SANZON LOJA


